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VISTO

La  solicitud  de  aceptación  de  renuncia  condicionada  al  acceso  efectivo  al
beneficio jubilatorio  presentada por el  Profesor Héctor FONTANELLAS, D.N.I.  N°
6.608.986, y,

CONSIDERANDO:

Que   toman   conocimiento   el   Departamento   Académico   de   Cine   y   Tv,   la
s ecretaréaueA:a::.mj c:,yÁaresaraÉCDoencóa:?cdo:É?n:::T:::: S:r:oftneas|. y  sue,dos  informa  |a

situación de revista del Prof. FONTANELLAS.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0  1°:  Aceptar  la  renuncia  condicionada  al  acceso  efectivo  al  cobro  del
beneficio  jubilatorio  presentada  por  el  Prof.  Héctor  FONTANELLAS,  D.N.I.  N°
6.608.986,   Legajo      N°   33.151,   a   su   cargo   de   Profesor   Titular   con   dedicación
exclusiva,   para   desempeñar   funciones   de   Director   de   Fotografía   del   Centro   de
Producción  y Encargado  del  Laboratorio de Cine y Profesor Titular de  la asignatura
Fotografia Cinematográfica y Televisiva 1 del Departamento Académico de Cine y Tv
a partir del  1° dejulio de 2017.

ARTÍCULO   2°:   Protocolizar.   Incluir   en   el   Digesto   Electrónico.   Comunicar   al
Departamento  Académico  de  Artes  Visuales  y  a  la  Oficina  de  Personal  y  Sueldos.
Notificar al  interesado. Cumplido, archivar.
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